
ACTA NÚMERO 13 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 2 DE ABRIL DE 2008 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

OCHO, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JUAN N. SILVA 

MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ, PRESIDENTE. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO DOCE 

DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

ÁVILA ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 61/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL VARIOS **********. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 270/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

  

AMPARO EN REVISIÓN 1010/2007  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO E INFUNDADO EL RECURSO DE 

REVISIÓN ADHESIVA. 

 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 127/2008  
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 93/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 

OCHO, EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 261/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ 

QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********, 

FORMULARÁ VOTO CONCURRENTE. 
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LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA ANA CAROLINA 

CIENFUEGOS POSADA, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 107/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

SE RETIRÓ EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA MINISTRA 

PONENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 98/2007-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

 A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE SE RETIRÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 145/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 35/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, ACTUAL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y TERCER Y CUARTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE 

LA LEY DE AMPARO. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS FORMULADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTÍCULOS 195 Y 197-A DE LA LEY DE AMPARO, SE HAGA LA 

PUBLICACIÓN Y REMISIÓN CORRESPONDIENTES. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 35/2008 

 

INTERPUESTA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

EN EL QUE SE RECLAMA LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 27,28,38 Y 

54 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 

MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL OCHO. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 62/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 647/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR ********** Y OTRA, ANTE EL JUEZ 

SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

SIETE, EMITIDO POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN CARLOS ROA 

JACOBO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 
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PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 133/2007-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y DÉCIMO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO SILVA MEZA, EXPUSO LO 

SIGUIENTE: “YO NO COMPARTO EL CRITERIO QUE SE PROPONE 

EN ESTE PROYECTO, PARA RESOLVER LA CONTRADICCIÓN DE 

CRITERIOS; EN ESENCIA EL TEMA PLANTEADO ES 

DETERMINAR SI ES NECESARIO PREVIAMENTE, CUANDO LAS 

PARTES EN UN JUICIO CELEBRAN UN CONTRATO DE 

TRANSACCIÓN PARA DARLO POR TERMINADO Y ES 

RATIFICADO ANTE NOTARIO PÚBLICO, SI ES NECESARIO QUE 

LA PARTE DEMANDADA HAYA SIDO EMPLAZADA PARA QUE EL 

JUEZ PUEDA APROBARLO. 

 
EL PROYECTO, LEO EL RUBRO DE LA TESIS QUE PROPONE, Y ES 
LA SIGUIENTE:  
 
‘CONTRATO DE TRANSACCIÓN RATIFICADO ANTE NOTARIO 
PÚBLICO Y AJUSTADO A DERECHO. CUANDO SE EXHIBE PARA 
DAR POR TERMINADO EL JUICIO ES INNECESARIO EMPLAZAR 
A LA PARTE DEMANDA PARA QUE EL JUEZ PUEDA APROBARLO’.  

 

ESTO ES CONCRETAMENTE LA PROPUESTA, ES INNECESARIO 

EL EMPLAZAMIENTO, YA HAN CONCURRIDO LAS PARTES 

INCLUSIVE A LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO DE 

TRANSACCIÓN, HAN ACUDIDO ANTE UN NOTARIO Y LO HAN 

RATIFICADO; PERO VAN AL JUEZ PARA QUE APRUEBE 

PRECISAMENTE SU CONTENIDO, EL APROBAR EL CONTENIDO 
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DE ESTE CONTRATO, DESDE MI PUNTO DE VISTA, IMPLICA UN 

ACTO DE FONDO DONDE SÍ ES INDISPENSABLE EL 

EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO, EN TANTO QUE HABRÁ DE 

ESTAR PRESENTE, NO PODEMOS SOSLAYAR QUE SI BIEN HAY 

UN CONVENIO, SI BIEN HA SIDO RATIFICADO ANTE NOTARIO, 

LA FUNCIÓN DEL NOTARIO ES ÚNICA Y ESPECÍFICA EL 

CONOCER EL CONTENIDO, MÁS NO SI ESTÁ AJUSTADO A 

DERECHO. 

 

ESTA EXPRESIÓN DE SI ESTÁ AJUSTADO A DERECHO, DESDE 

MI PUNTO DE VISTA, IMPLICA QUE DEBE ESTAR EMPLAZADO 

EL DEMANDADO.  

 

 YO NO COMPARTO EL PROYECTO, CREO QUE ESTÁ BIEN 

ELABORADO, ASUMO EL CRITERIO QUE ESTIMA QUE DEBE 

PREVALECER ÍNTEGRAMENTE.” 

 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL, SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO SILVA MEZA, QUIEN INDICÓ QUE 

FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 118/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 15/2008-PS 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO Y NOVENO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2008 

 

INTERPUESTA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

EN EL QUE SE RECLAMA LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 21, 22 Y 34 

DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, ESTADO DE 

MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL OCHO. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 16/2008 

 

INTERPUESTA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

EN EL QUE SE RECLAMA LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 24 Y 37 DE 

LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, 

ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL OCHO. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 36/2008 

 

INTERPUESTA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

EN EL QUE SE RECLAMA LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 13, 29 Y 44 

DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATLATLAHUACAN, 

ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL OCHO. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 278/2008  
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 96/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTROS, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, EMITIDO POR 

EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL QUINTO CIRCUITO EN EL JUICIO DE AMPARO **********. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 63/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 198/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRA, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
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EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR A LA JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS DE LA BARRERA VITE, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

448/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

CONSEJERA ORDINARIA PRIMERA DEL CONSEJO TUTELAR DE 

MENORES INFRACTORES DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 65/2008-PL 
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INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL VARIOS **********. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 262/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 96/2007-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, PARA REMITIRSE 

AL TRIBUNAL PLENO, A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 23/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL 

OCHO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, PUNTUALIZÓ: 

“COMO LO ACABA DE SEÑALAR EL SEÑOR SECRETARIO, ESTE 

RECURSO DE RECLAMACIÓN SE ESTÁ CONSIDERANDO 
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INFUNDADO Y SE ESTÁ CONFIRMANDO EL ACUERDO 

RESPECTIVO. 

 

YO ESTOY EN CONTRA, PORQUE A MI PARECER TRATÁNDOSE 

DE LA LEY DE AMPARO, EL SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE LOS 

IMPEDIMENTOS, ES EL QUE LA PROPIA LEY DE AMPARO 

ESTABLECE, NO ASÍ LA LEY ORGÁNICA Y POR ELLO CON 

FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 68 DE ESTE 

MISMO ORDENAMIENTO, ME PARECE QUE CORRESPONDE A 

ESTA SUPREMA CORTE ESTA RESOLUCIÓN, POR ESA RAZÓN 

SEÑOR PRESIDENTE, VOY A VOTAR EN CONTRA DEL 

PROYECTO.”  

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE 

FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 248/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 295/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL 

DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 158/2008  

 

PROMOVIDO POR **********., CONTRA ACTOS DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 180/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO A LA JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, A FIN DE QUE 

PROCEDA EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL 

OCHO, EMITIDO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR A LA JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO MARIO 

CÉSAR FLORES MUÑOZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 



ACTA NÚMERO 13  

2 ABRIL DE 2008 

15 
 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 164/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO A LA JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, 

PRONUNCIADO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR A LA JUEZ 

DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 60/2007 

 

INTERPUESTA POR EL **********, ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, EN EL QUE SE DEMANDA LA INVALIDEZ DEL 

DECRETO NÚMERO 50, DE DIECISIETE DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES EL DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 153/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, ASÍ COMO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********, AL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN 

DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, PRONUNCIADO POR EL 

CITADO TRIBUNAL COLEGIADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, ANUNCIO QUE FORMULARÁ VOTO 

CONCURRENTE EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

**********. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, QUE DE 

LOS TREINTA Y SIETE ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA SESIÓN DEL 

DÍA DE HOY, SE APROBARON TREINTA: DE LOS CUALES TRES FUERON 

AMPAROS EN REVISIÓN, SEIS AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, 

OCHO INEJECUCIONES DE SENTENCIA, TRES RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN, UNO CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, CUATRO 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD Y CINCO CONTRADICCIONES 

DE TESIS, QUE HACEN ESE TOTAL DE TREINTA. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS, CITÁNDOSE A 
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LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS 

DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE ABRIL DE 

DOS MIL OCHO. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ 

Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

 

 

____________________________ _ 

MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  

 
 
 
 
HPR/EGO/AGG/mar. 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TRECE, DE FECHA DOS 
DE ABRIL DE DOS MIL OCHO).  


